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Escasa No 1819 CONVERSIÓN, AUMENTO DEL CAPITAL : 

REFORMA DE ESTATUTOS DE PUENTE é: ASOCIADOS CIA. LTD: 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

'ANTÍA: US/. 19500,00 
ES la ciudad de Riohambacapital de la provincia de Chimborazo, el día de hoy 

miércoles diecisiete de diciembre del dos mil tres, ante el doctor Femando Salazar 
Almeida, notario público Quinto del cantón, comparece la señora Eamen Lucía 

Puente Vela, ecuatoriana, legalmente capaz para contratar y obligarse, domiciliada y 
residente en esta ciudad, portadora de sus documentos de identidad y votación a 

en de conocerle doy fe, y dico que se eleva a escritura pública el contenido del 
contrato que me ponen en consideración cuyo tenor literal es el siguiente: Señor 
Notario: En el registro de escrituras públicas a su Cargo sirvase incorporar una de 

Conversión, Aumento del Capital Social, elevación del importe de las participaciones 
y Reforma del Estatuto Social, contenida en las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública la señora Carmen Lucia Puente Vela, ecuatoriana, mayor de edad, 
til para contratar y obligarse, domiciliada y residente en la ciudad de Riobamba, 
en su calidad de Presidenta Ejecutiva de Puente 8 Asociados Cia. Ltda., Agencia 

As=sora Productora de Seguros, conforme consta en la copia del nombramiento que 
= acompaña, debidamente autorizada por las Juntas Generales Universales de 

Sacos de la Compañía, llevadas a cabo el siete de octubre del dos mil dos y treinta 
de octubre del dos mil tres, libre y voluntariamente celebra el presente instrumento 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante oscritura pública celebrada el uno de 
¿amo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Público Quinto del cantón 

Riotomba, doctor Femando Salazar Almeida, aprobada mediante resolución No. S8- 
165-99-275, emitida por el Señor Intendente Nacional de Seguros, de veintinueve 

de julio de mil novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro de la Propiedad 
del cantón Riobamba que tiene a su cargo el Registro Mercantil bajo el número
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cuatro mil setecientos noventa y nueve (4799) del repertorio el once de agosto de 

mil novecientos noventa y nueve, se constituyó PUENTE 8. ASOCIADOS CIA, LTDA., 

AGENCIA: ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. -b) En el Es-atuto social de la 

compañsa, se ha omitido insertar un capítulo relativo a la fiscalización, por lo que la 

Junta General Universal de socios reunida en la ciudad du Riobamba el siete de 

octubre del dos mil dos, resolvió; 1: Conversión del capital social y de las 

participaciones sociales de la compañía, de sucres a dólare s 03 los Estados Unidos 

de América; 2: Reforma al Estatuto: Social, y, 3: Auto iz:cion a la Presidenta 

Ejecutiva para que suscriba las escrituras respectivas, as” como realice todos los 

trámites necesarios a fin de obtener el perfeccionamiento del referido instrumento 

público. c) De igual forma la Junta General Universal de Se cios decidió introducir. 

un artículo inmumerado en los siguientes términos: “ARTICULO: DE LA 

FISCALIZACIÓN: Los comisarios, socios O no, nombrasos en el contrato de 

constitución de la compañía o conforme a lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y uno de la Ley de Compañías, tienen derecho ilimizado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administracion 

y en interés de la compañía. Los comisarios serán temporales y amovibles, se 

sujetarán para el desempeño de sus funciones a las disposiciones contenidas en la 

Ley de Compai 
durarán en sus funciones dos años pudiendo ser reelegidos indefinidamente Los 

  

. La junta General designará un comisario principal y un suplente, 

comisarios concunirán a las Juntas Generales, y serán especial e individualmente 

convocados. Su inasistencia no será causal dé diferimiento de la reunión.-. d) La   

Junta General Universal de socios reunida en la ciudad de Riobamba el treinta de 

octubre del dos mil tres, resolvió: 1: Aumento de Capital Social, 2. La elevación del 

importe de las participaciones sociales de la compañia; 3. Reforma al Estatuto 

Social; y, 4: Autorización a la Presidenta Ejecutiva para que suscriba las escrituras 

respectivas, así como realice todos los trámites necesarios a fin de obtener el 

perfeccionamiento '"del * referido — instrumento — público. TERCERA: 

DECLARACIONES: 'La señora Carmen Lucía Puente Vela, en la calidad en que



  

América. SEGUNDA.- El Aumento del Capital Social de la suma de 

dólares de los Estados Unidos de América (US. $. 800,00) a la suma de vemte mil 

trescientos dólares de-los Estados Unidos de América (US $. 20.300,00), es decir 

un Incremento de diecinueve mil quinientos dolares de los Estados Unidos de 

América; tomando en cuenta la reinversión y capitalización de las ubidades 

gravables del ejercicio económico del año dos mil dos, según el siguiente cuadro de 

distribución de uBilidades. 

DETALLE VALOR. 
  

  

  

UTILIDADES DEL EJERCICI 
| 1594 perticipación trayadores 
= tilidad autos de impuestos 51601653 A 
+ Gastos no deducibles 504 
- UTILIDAD GREVABLE 1 sresmgs 
[msinversión y copitaticación $19 500,8 
=5ALDO UTILIDAD GRAVABLE $113296 
IMPURSTO A LA RENTA CALADO POR| 9292500 
cspmuIrAcin gave, 
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= IMPUESTO ALA RENTA A PAGAR _ [54.708,24 
|UTEADAD DISPONIBLE 
        

  

TERCERA.- La elevación del importe de las participaciones sociales de cuatro dólares 

de los Estados Unidos de America a veinte dólares de los Estados Unidos de 

Aménca cada una. CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Como 

co 

  

uencia de la conversion, el aumento de capital y la elevación del importe de 

las participaciones sociales; y, de conformidad con lo resuelto en las Juntas 

Generales Universales de Socios, llevadas a cabo el siete de octubre del dos mil dos 

y treinta de octubre del dos mil tres, so reforma el Estatuto Social en los siguientes 

términos: 1.1 El Artículo Tercero del Estatuto Social el cual dirá: " ARTICULO 
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TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS MODIFICACIONES: El camtal soctal de la 
compañía es de veinte mil trescientos dólares de los Estados Uni.os de América, 
(Us $ 20.300,00), dividido en mil quince participaciones iguales + indivisibles de 

veinte dólares cada una. La Junta General de Socos, puede autirizar el aumento 
del capital social de la compañía por cualquiera de los medios s alados en la Loy 
General de Seguros, Reglamento General a la Loy General de 5 guros, en la Ley de 

Compañías en: forma supletoria;, y, las normas que par el efecto dicte la 
Superintendencia de Bancos y Seguros. Para cl cas de red ión del capital social, 
éste deberá ajustarse a la Ley y ser aprobado en Ju a Gea. ral por unanimidad de 

votos.- El capital social se encuentra integramente sus“rito v pagado por los socios”. 

1.2 El artículo Décimo Noveno, dirá: “ARTICULO DECI* . NOVENO: SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL CAPITAL.- Las mil quince participaciones de. w nte jólares cada una en 

que se dividen los veinte mil trescientos dólares de ls Está les 'Inidos de América 

del capital social de la compañía, se suscriben y se ps jan de lz sigu ante forma: 

  

  

  

              

¡Caen Porro Y [150140 - assim [an lsenzo. 5 dem 

[Macacea Pte [107000 1530 de files os jemzasesa [pia ¿9 ita 

[rarar. [s20.300,00 ¡LOIS 4e$2Mo0 cn [s20300.00 |10s des20.0e 
  

13 Se agrega un artículo innumerado al (nal lel Estatuto social que dirá: 
“ARTICULO: DE LA FISCALIZACION: Los comis: sos, socos o 10, nombrados en el 

contrato de constitución de la compañía o confor 2 a lo dispuesto en el artículo 
doscientos treinta y uno de la Ley de Compañía, tienen derecho ilimitado de 
inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sn dependencia de la 
administración y en interés de la compañía. Los comisarios serán temporales y 
amovibles, se sujetarán para el desempeño do sus funciones a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Compañías. La junta General designará un comisario
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indefinidamente. Los comisarios concurrirán a las Juntas Generales, 
e individualmente convocados. Su inasistencia no será causal de dif 

reunión... QUINTA: DOCUMENTOS MABILITANTES: — Se 

  

documentos habilitantes el acta de las Juntas Generales Universales de Socios, 

celebradas el siete de octubre del dos mil dos y treinta de octubre del dos mil tres, 
los Estados Financieros, el Cuadro de Distribución de Utilidades y la Declaración del 

Impuesto a la Renta correspondientes al ejercicio económico del año dos mil dos, y 
el nombramiento de la Presidenta Ejecutiva de la compañía. Usted señor Notano se 
servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 
completa validez del presente ,instrumento. SEXTA: CUANTIA: la cuantía del 

instrumento se la fija en la cantidad de diecmuove mil quinientos dólares de los 
Estados Unidos de América. Usted señor notario se servirá anteponer y agregar las 

demás clausulas de estilo necesarias para la plena validez del presente instrumento. 

f) Dr, Daniel Bravo Silva. Mat, 346 CACH, hasta aquí el contenido del presente 

instrumento al que la compareciente concurre libre y voluntariamente con pleno 

conocimiento de su contenido y efectos, se afirma y ratifica en ellos y para 

constancia e1 unidad de actos suscribe conmigo el notario que doy fe. 
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CARMEN LUCIA PUENTE VELA. 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMBA



   
    

                  

    
    

   
    
   

                                      

    

       

ACTA DEIA CENERAL UNIVERSAL DE 20C100 

  

En ta crudad de Richamibm, capital de ln proriocia de Chimboro, el día de hay has 
“octubre del 2002, a las dicciocho horas tra minuts, cn el inmueble ubicado on 1 
Carlos Zambravo y Primera Constituyente de esta ciudad, comparecer los aeñores (| 
Anton Puente Valeo, propictacio de 13 participaciones aocilos de 4100 000,00 cad: 
Silvia Macerena Rois Laca propicia de 180 pertcipnoianes sociales de 1604 
cada usa y Carmen Lucia Puento Velo. propícinin do $ pasucipacionos vocales 

100.000 00 cada una, prende la sesión la Gerente General señora Silvia Macarena 
Tarea y aclia como soccotaria de la Justa 12 Pueidería. Ejecutiva Srpemnora Carmen 1 
Puerto Vela. nyneditamento 1 secreta do la Jura procedo a comprabes el quórurn d 
asistentes comprobado que o encuentra reunido el 100% del xplial social suero y par 

¿de te compañín, Se decíata tustolada la sonó y la Gerente Genccal pone ca conser 
Jos concurrentes el sgusente cdo del a 

    

1. Couvecnión del Capital social y de las paricipaciones rocuies de mueres a dólares de 
Estados nidos de América. 
2, Reforma al Estalto Soesal, y 
3, Auoriración a la Preridonta Ejecutiva pora que suscnbo las escri respectivas, 
como tealico todos Irámes jocesuros a ln de olaa el porfoccurzamento del eter 
estruendo público, 
De confbrmidad con las dispdssones dl articulo 238, de la Ley do Compañias, los ci 

presas optan por unoriidad ls celebración de a on 
Se pasa n conocer y revive el primer punto de a ecu, la Gesrto General expresa q 
or hubo la refora legal en el net de que mientra suonoda será el dar de De Estdo 
nados de América y nv el mucr, es cesar que la Jura resuelva y alone que se ral 

la convermín lao del Capital soci! como dela poricopaciones socials de sueros ls 
de on Estados Unidos de Aménta, ent s de veino siones de vucr n vohucientos dore 
do os Fstadon Unidos de América y lo Clowación del mporto de lan puticpacianes sora 
¿e cuatro dólares de ls Fatndos nidos de Amic oie dólares delos Estados Undion de 
“Arménio, a Junta po tuvmidad avorzs que so proceda eu el sentido dela propositos Er 
«iccucacian reforma e Estulo acal en lo siguientes térmanos 
Fl Articulo Tercero del Estilo Social el cual di “ARTÍCULO TERCERO, DEL 
CAPITAL SOCIAL Y DE SUS MODIFICACIONES. Fl esplal social dela compañía es de 

ochocientos dólares de los Esndos Ynidos de América (US $ 800,00) dividido en cuarenta 
partcipacicaos iguales e mdiambls de veto dálaes cda ma. La unta General de socios 
puedo antorizar el sumenta del copia! soci de la compañía por cusiquiea de los medio 
sesalados enla Ley Genera de Seguros, Replmento Genera a la Ley Goteal de Segazor, cn 
la Ley de Compañía en (ore mpltoro, Y. Los normas que pera el efecto delo 
Supermdendencin de Pancot is Sega. Pia sl cmo de rodación de cmpil Ge deber 
isso ula Le y sor oproda en Junta General por unamensdad de sesos El capital 

encuenta Íneggarente serio y pagado por lor socio 
El Asiclo Dicmn Noveno, det “ARTICULO DÉCIMO NOVENO: SUSCRIPCIÓN Y 
PAGO DEL CAPITA). Las comenta patucipaciones de veinte dólares cada tua en que s 
divide los cohocienton dólces ds lo Estates Uuudos de América del cap social de la 
compañía, ne suscriben y sc yn de la sguicte forma 
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Se posa a conocer el segundo punto de la convccalori, toma Ja pulabra la Presidenta 
Ejecutiva y manifiesta que por un ero involuntaio se omitió enla escrita de constructo. 
de la compañía establecer sm capitulo selativo la Fiscalización, por lo que agite que se 
pruebe la reforma introducido un artículo iamecado al final dl Estatuto social que dirá 
“ARTÍCULO: DE LA TISCALIZACIÓN: Los comisanos, socue o mo nombrados on el 
costrato de constitución de la compañía o conforme a o dispuesto en artículo 231 de 1a Loy 
de Compañias, tienen derecho limitado de inspección y weplancin sole jodas las 

“operaciones sociales sn dependendena de la adwiistuución y en maerés de la compas. 
Los comisarios serán Senporalos y amowiles, se sujetarán paro ol desempeña de su 
funciones alas “posciones contenidas e a Loy de Compañías. La Junta Geveral desersá. 
vn comisario princaal y un suple, duras en sus fneioues des años pudiendo sor 

xdos indetmidamente. Les comisanos concenidn a Tas Juntas Genetales y sor 
espacial e md idualmente convocada, Sa mvcotencia me será cmisal de diferen de la 
secanón - esta proporción es aprobada por uumoiwidad por or astonts - 
Se pasa a concess y resolver el tere punto de la convocetona, le Junta por mnanmdad 

“utorza a la Presidenta Fjecutwa pua que ascrba ls ecrturas respecta, a: cono sei 
lodos los tres mecesaros a fl de obten el perfeccionando del sefeilo ustrumento. 
públeo 
Sin tener mas punos que tratar, se dejara terucada lo sesión, las suctos de comén peuordo. 
esenen en dar tan emp do 1ecora para la robucchon dela presecto sa, E misma que 
vez que fue leida a los assiemes, es ayrcbada set tener que hncoyse erencaduras 0 
Correcciones, por nena pura combina sumcrbon lodos los astes de lo que 
amg fe 

   
att 

SECACTARIA DR LA JUNE PRESIDE ECOS 

  

Certifico que la presento os Fiel copia del original. 
aha LA coieloro 

Carmen Lucta Fuente Y. 
SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL DF SOCIOS 

 



   

                      

     

   

   

            

   

     

Enla ciadad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, él día de hoy juew 
¡octubre del 2003, a las diez horas trcinta, cn el local social de la compañía, ubicad 
calles Ay. Carlos Zambrano s/n y Primera Constituyente de la ciudad de Rie 
comparecen los señores. Carlos Puente Vallejo, propictario de 15 participacic 
5/.100.000,00 c/u, la señora Macarena Ruiz Larrea Gerente General y propietaria 
participaciones de s/.100.000.00 c/u, Y la ingeniera Carmen Lucia Puente Vela Pre 
Esccutiva y propietaria de $ participaciones de $/.100.009,00 c/u, quicnos intervienen. 
propios derechos, como socios de la compañía, Prexide la sosuón lo Gerente General 
Silvia Macarena Ruiz Larrea y actúa como Secretaria de Jumta la Presidenta Eje 
imgenora Carmen Lucía Puente Vela, 
AA continwación fa secretaría de la Junta procede a comprobar el quórum constando € 
encuentra reunido el ciento por ciento del capital suscrito y pogado do la compañía, 
Se declara mstalada lu sesión y la Presidenta de la Junta pone a consideración 4 
concurtentos el suguiente orden del día. 

1 Aumento de Capital Social 
2. La elovación del importe de las participaciones sociales 
3 Reforma del Estatuto Social, y 
3. Autorización a la Presidenta Esccutiva para que suscriba lus cserturas respoctivas 

como realice los tráemtes necesarios a fin de oblcucr el perfeccionammento del refe 
instrumento público. 

De conforaaidad con las disposiciones del anículo 238 de la Ley de Compañías, los sos 
presentes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta. 
Se pasa a conocer y resolver cl pruner punto de la reamón, la Presudenta Ejecutiva mame 
a la Junta que para efectos de ofteccr una mejor imagen financiera de la compañía ac Jebe 
realizar el Aumento del Capital Social de la suma de ochocientos dólares de los Estad 
Unidos do América (USS 800.00) a la suma de vemtc mul trescientos dólares de los Estad 
nidos de América (US$ 20.300,00), es decir un meremcnto de diccumueve ml quaniená 
dólares de los Estados Unos de América, situación que permmtirá desarrollar muyos 
oportumdades de negocio gracias la solvencia de la compañía, Esta propuesta se la realiza 
base de los excelentes resultados obicindos, tomando en cuenta la reinvermón y copitalizaci 

0 del año 2002, según cl siguente cuadro 
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